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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

2*50 
7*50 

15*00
30*00

H
 Franqueo Concertado

OFICIAL
de Ia provincia de Logroño

PrKCIO OB IRSIBCIOR

Número suelto 0*S0 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, sañsfaran DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su in^jor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y teri;torios de 
Afriea sujetos a la legislación peninsular, a los vemte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otfá cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Sé suscribe en la Interven-:ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tapto, sólo se ateoderán las siigcrip- 
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre

Dirección General del Tu
rismo

Convocatoria para exámenes 
de Correos (acompañantes de 

turistas en viajes)
De acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 9 del Reglamento de 
Guías e Intérpretes libres, apro
bado por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en 15 de di
ciembre de 1939, se hace públi 
co para conocimiento de cuantos 
se dediquen a la profesión de Co
rreo (acompañantes de turistas 
en viajes) en España, que los exá 
menes de aptitud a que se refie
re el artículo antes mencionado 
tendrán lugar en Madrid el día 26 
de mayo del corriente año en el 
local a la hora que ’ oportuna
mente se anunciará y que el pla
zo para la presentación de ins
tancias y documentos en la Di
rección General del Turismo (Me- 
dinaceli, 2, Madrid) expirará el 
día 5 de dicho mes.

Serán requisitxis indispensables 
para acudir a dichos exámenes 
ser español y presentar la opor
tuna solicitud dirigida a la Direc
ción General del Turismo acom
pañada de los siguientes docu
mentos:

1 .® Certificado de nacimiento 
debidamente Jegalizado.

2 .° Certificadlo de adhesión al 
Glorioso Mavimiento iNacional 
expedido por el Excmo. Gober
nador Civil de la provincia de re
sidencia.

3 .° Certificado de buena con
ducta, expedido por la xAutori- 
dad municipal correspondiente al 
domicilio del interesado.

4 .° Certificado negativo de’ 
antecedentes penales.

5 .° Certificado médico acre
ditativo de no padecer enferme- 
medad contagiosa ni defecto físi
co que le imposibilite para el 
ejercicio de la profesión.

Se recuerda que el artículo 19 
del repetido cuerpo legal prohibe 
dedicarse a la profesión de Co
rreo a quienes no observen lo dis
puesto y que, por tanto las Agen 
cias de Viajes, las de transportes 
los Hoteles y los Sindicatos de 
Iniciativa y 'Purismo sólo podrán 
emplear como Correos a las per
sonas autorizadas como conse
cuencia de los exámenes que se 
convocan.

Madrid 14 de Marzo de 1941.
Id Director General 

Luis A.

H0sFlTAL MILÏÏAR
370

Necesitándose diverso.s artícu
los para las necesidades de este 
Hospital M.litar durante el pró
ximo mes de abril se anuncia el 
correspondiente Concurso en pri- 
meni convocatoria el día 20 \ en 

’ segunda convocatoria el día ■ 29 
i de los corrientes.
¡ Las cantidades de dichos artí- 
; culos así como los pliegos de 
I condiciones técnicas 5" económi- 
i cas se hallan a disposición de 
! quienes lo soliciten, todos los 

días laborables en las Oficinas de 
esta ^Administración del Hospi
tal.

Las proposiciones deberán ser 
j presentadas en dichas Oficinas 
j antes de las diez horas de los ci

tados días del presente mes, fe- 
! cha en que serán hechas las xAd- 
¡ quisiciones.
i Logroño, 10 de marzo de 1941- 
' El Comandante Jefe 

! xAdmistrativo

Depósito de Intendencia de 
' Logroño

375
Necesitándo adquirir diversos 

JLrtodfiii P-arælas necesid^Je^de 
I este Depósito de Inténdencia^e 
j invita a los que deseen presentar 
I proposiciones a los que efectúen 
' antes del día 10 del próximo mes 
i de abril.
: Los pliegos de condicione.s y 
¡ demás anteci dentes pueden ser 
i examinados en las Oficinas de es- 
|. te Depósito.

Logroño, 11 de marzo de 1941
El Comandante Jefe de los 

j Servicios

Delegación Regional de 
Trabajó

411
Liquidación de salarios del per
sonal con derecho principal so
bre el porcentaje empleado en 
(3atés, Bare.s y similares de la 

provincia de Logroño
A fin de determinar concreta

mente lo.s períodos semestrale.s 
para el abono al final de los mis
mos, de las diferencias que resul
ten entre-.el sueldo garantizado 
que cada me.s de leríi obligato
riamente percibir dicho personal 
con arreglo a su cargo y a la ca
tegoría del establecimiento, y el 
importe de lo recaudado por por
centaje, esta Delegaci()n Regio
nal de 'Trabajo, de conformidad 
con lo dispuesto én el artículo 33 
de la vigente Reglamentación pa
ra la Industria Hotelera, Cafés, 
Bares y similares y previo infor
me de la Jefatura de la Central 
Nacional Sindicalista ha dispues
to que lo.s do.s períodos semestra
les comprendan lo.s meses de 
.Marzo a Agosto, el primero y de ¡ 
Septiembre a ITfiirero el según- i 
do, efectuándose el abono de las ■ 
diferencias el último día de los i 

meses de Agosto y Febrero, res
pectivamente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de lo.s productores 
interesado.s y su debido cumpli
miento.

Pamplona 10 de Marzo 1941 
El Delegado Regional de Trabajo

Fermin Zelínid A. Aforeno

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Politicas
391

* D. Eugenio Flavio Láscaris- 
Comneno, Juez Instructor Militar 
de Responsabilidades Políticas 
de la provincia de Guipúzcoa.

Híigo saber; Que incoado ex
pediente a Félixx-Azpilicueta Gon
zalo de profesión comerciante es
tado casado, natural de Fuenma- i 
Sût.
Sebastián, provincia de Guipúz
coa, 16, en virtud de Decreto de 
fecha 19 de noviembre de 1940, : 
del 'Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de xNa- 
varra, este juzgado Instructor 
.Militar de Responsabilidades Po- 
líticíis de la provincia de San Se
bastián, sito en la calle de San 
Jerónimo, número 20, anuncia 1© 
siguiente;

Primero; Que deben prestar 
declanición cuantas personas 
tengan conocimiento de la con
ducta política 3' social del incul
pado, antes o después de la ini
ciación del .Movimiento Nacional 
así como indicar la existencia de 
bienes pertenecientes al mismo, 
pudiendo prestarse tale.s decla
raciones ante el propio Juez que 
instruye este expediente o ante el , 
de primera Instancia 'o .Munici- 
pal del domicilio del declarante, ¡ 
los cuale.s remitirán a este Juzga- : 
do la.s declaraciones, directamen
te, el mismo día que las reciban. /

Segundo: Que i el fallecimien- 
to, ni La ausencia, nf la incompa- ' 
recencia, del presunto responsa- . 
ble dendrán la tramitación y fa- ' 
lio del expediente.

Lo que para dar cumplimiento ! 
a lo dispuesto en lo.s artículos 45 ■ 
y 4/ de la ley de Responsabilida- 
dc.s Política.s se publica en este ¡ 
BoLIí l.\ Gl'lCI.AL. !

Dado en San Sebastifin, a S de j 
marzo de 194J. j

Id Juez Instructor i

Goblerno Civil de la ' 
provincia

Circulación de la patata ■
38:5 I

Para evitar errore.s interpreta- 
cione.s en cuanto se refiere a la j : 

patata cosechada en esta provin
cia, debo recordar que se halla 
en todo su vigor la disposición 
del Ministerio de Agricultura 
prohibiendo la salida de dicho 
producto con destino a zonas no 
atacadas por la plaga del escara
bajo, y en su consecuencia, en 
todos los casos, tanto para circu
lar por ferrocarril como carrete
ra, es preciso que a cada expedi
ción acompañe la guía de reco
nocimiento fitopatológico expedi
da por la Sección .Agronómica 
con los requisitos establecidos 
por el citado Organismo Supe
rior.

Por tanto, reitero a los .A.lcal- 
des. Guardia Civil y demá.s 
xA.gentes de mi autoridad el de
ber de impedir toda circulación 
que no se ajuste a las normas ya 
conocidas.

Logroño, 12 de marzo de 1941.
El Gobernador Civil

_ fesiis Cagigal Gutierres

Administración de 
jústicia

D. Luis Moroy Fernández, Juez 
de 1.^ Instancia accidental de 
Logroño 3’ su partido.

Hago saber: Que el Procura
dor D. Atilano Muro Rivas en 
nombre de D. Ezequiel Bermejo 
Toledo, ha instado expediente 
sobre declaración de.fallecimien- 
to de su hermana Elena Teresa 
Bermejo Toledo que se ausentó 
de ésta ciudad donde tenía du 
domicilio, hace más de 30 años. 
Lo que se hace constar a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
2042 de la Lev’ de Enjuiciamiento 
civil y demás disposiciones con
cordantes

Logroño, f>de marzo de 1941. 
El Secretario

REQLTSI'TORLA
373

Se ruega la busc¿i 3" captura de 
un quinquillero llamado Pedro 
Murier’’dé"úTíblí 40 ánó§ de edad, 
alto, moreno, por hurto de una 
muki de unos trece años, pelitor- 
da, cola larga y herrada de las 
cuatro extremidades, interesando 
de las autoridades se proceda a 
la busca y rescate de dicha caba
llería. 5’ en caso de ser habido 
dicho Pedro .Mûrier, sea pue.sto 
a mi disposición en el Depósito 
municipal de esta ciudad de Bri- 
viesca.

Dado en Briviesca a 7 de mar
zo de 1941.

Id Secretario
REQUISTTORLA

386
Blanco Ramírez Manuel, de38 

iños, soltero, marino, natural y •

SGCB2021



OricMi 22 de marzo de 1941
PAgiQA 2

vecino de Lodosa (Navarra) en 
ignorado paradero, procesado en 
causa por estafa número 22 de 
1940. comparecerá en el término 
de. diez díaz, con el lin de notifi 
cale auto de su procesamiento y 
constituirse en prisión de no 
prestar danza por valor de 5.000 
pesetas, previniéndole que de no 
comparecer seiá declarado re
belde, como comprendido en el 
número l del artículo <^5 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a Autoridades y Agentes 
de ia policía judicial, procedan a 
la busca de dicho sujeto, y caso 
de ser habido sea puesto a mi 
disposición en el depósito de es
ta Ciudad.

Calahorra 8 de marzo de 1941.
El Juez de Instrucción

flnuncioi Oficialci
EDICTO 23

D. Ramón Ridruejo Vicente 
Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento hago saber: Que por la 
Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión de 20 de 
noviembre último a la que asis
tió la totalidad de los Sres. Con
cejales que actualmente integran 
adoptó por unanimidad del acuer 
do de concertar con la Caja Ge
neral de Ahorros ¡y Monte de Pie 
dad de Zaragoza un crédito a fa
vor de este Ayuntamiento'de has
ta 22 000 pts que podrá ser utili
zado por este total o parcialmen
te con la garantía de los ingresos 
y bienes municipales con destino 
a sufragar Ios-gastos de instala
ción de la línea telefónica de uso 
público en la localidad.

Dicho crédito será reintegrado 
en el plazo máximo de diez anua
lidades y el capital de que se dis
ponga devengará intereses de4‘50 
'"/o anual elevándose la anualidad 
de 2.780*35 pts en caso de que se 
disponga de la totalidad del cré
dito reduciéndose en la cantidad 
proporcional en caso del que se 
disponga de inferior suma, sub
sistiendo por los demás las con
diciones señaladas.

El pago de anualidad se verifi
cará por trimestres reservándose 
el Ayuntamiento la facultad de 
anticipar total o parcialmente el 
pago del préstamo de que en de
finitiva se disponga y ¿ omenzán- 
dose el pago de anualidades ti 
partir del ejercicio de 1941.

Los gastos de escrituras y de
más consiguientes a esta opera
ción serán de cuenta de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
genera* conocimiento y electo de 
cumplimiento de lo dispuesto poi 
el Decreto del Ministerio delfín- 
terior fecha 25 de marzo de I93b 
(b. o. del festado del 30) quedan
do abierto a1 plazo de 1.5 días na 
turales para información pública 
a la que solo se podrá acudir poi 
lasjpersonas y Entidades aludí 
das;en fa mencionada disposiciói 
y ante la.s Autoridades que en h 
misma se señala.

Cornago 22 de enero 1041.
El Alcalde

ANUNCIO

Confecionados los documento; 
cobratorios que a continuaciói 
se relacionan quedan expuesto; 
al público en la Secretaría de es 
te .Ayuntamiento a lo.s efectos < 
reclarnación durante los plaz? 
reglamentarios.

expuestos al público en esta Se- , 
cretaria por término de 8 días a 
los efectos de reclamación. ।

Viniegra de Abajo, 14 de febre
ro de 1941.

El Alcalde
I

EDICTO !
Formados los documentos co

bratorios Pitra el pi esente año 
de 1941, que a continuación se 
expresan, queda de manifiesto al 
público en esta Secretaría de mi 
cargo por el tiempo que en los 
mismos se indican a los efectos 
de que pueda.i ser examinados 
por los contribuyentes y presen- i 
tar las reclamaciones que se es- ’ 
timen oportunas. I

Reparto de Contribución Rús- 
tica Pecuaria por ocho días. !

Apéndice al Padrón de Editi
cios y Solares y Lista Cobrato
rios por ochq días.

Matrícula industrial por diez 
días.

Ventosa, 21 de enero de 1941. 
El Alcalde ;

EDICTO
Habiéndose de proceder a la 

subasta de 300 estereos de rama
je en el monte Espinedo ae esta 
jurisdicción se hace saber que la 
subasta tendrá lugar el día- dos 
de xMarzo próximo y hora de las 
once en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento. _ i

Torrecilla en Cameros, 1/ de 
enero de 1941. i

El Alcalde ’
EDICTO 87 !

Durante los plazos que a con- ,
tinuación se expresan quedan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su exámen 
por los contribuyentes los docu
mentos que se expresan.

Repartimiento de Contribución
Repartimiento de Rústica, y 

Urbana, de 1941, por el plazo de 
ocho días.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento.

Villar de Torre, 22 de enero de 
1941.

El Alcalde

EDICTO
3102

1) . Manuel Latorre Perez-Ca
ballero Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Aguilar del 
Río Alhama provincia de Logro
ño.

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo determinado en el 
art. 489 del Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924 ha proce
dido este Ayuntanmiento a. la de
signación de vocales natos de las 
Comisiones de Itvakiación del 
Repartimiento (General de Utili 
dades para el año 1941 corres
pondiendo a los siguientes:

Parte Real del Repartimiento
1 ). Siturnino Herrero La pe ña. 

mayor contribuyente por rique
za rústica,

Don Artemio Espinosa de los 
.Monteros id id, por urbana.

D. Manuel Ruiz Cabello id, id, 
forastero por rústica.

D. Manuel Clemente Sanou id, 
id, por contribución industrial.

D.JoséSaínz Saínz represen- 
tante*del Sindicato Agrícolas de 
Inestrillas.

No existen empresa.s mincra.s 
ni contribuyentes de los com
prendidos en los apartados e) y (f 
del art 483 del Estatuto Munici
pal. ,

Matrícula de la Contribución 
industrial y de Comercio para el 
año de 1941 por el plazo de diez 
tifas. n JApéndide al Padrón de Edih- 
cios y Solares y Lista Cobiato- j 
ria para el año de 1941 por el pla
zo de 8 días

Reparto de Rústica t ecuaria 
para el año de 1941 por el plazo 
de 8 días; todos los plazos a con 
tar desde el siguiente al de inser
tarse el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia; trans
curridos que sean no se admiti
rán reclamaciones.

Quel 21 de Enero de 1941
El Alcalde, 
ANUNCIO Î

Terminados los repartos de 
rústica V Urbana con arreglo a la 
Reforma Tributaria quedan ex- j 
puestos al público en el Ayunta
miento por plazo de 10 días pata 
oir reclamaciones.

Soto en Cameros 20 de enero 
de 1941.

El Alcalde.
EDICTO

177
D. Ramón Ridruejo Vicente, 

Alcalde presidente de este Ayun
tamiento hago saber: Que por la 
Corporación de mi presidencia 
en sesión de 20 de noviembre úl
timo a la que asistió la totalidad 
de los señores Concejales que 
actualmente la integran, adoptó 
por unanimidad el acuerdp de 
concertar con la Caja General de 
Ahorros y Montes de Piedad de 
Zaragoza un crédito a favor de 
este Ayuntamiento de hasta vein
tidós mil pesetas que podrá seir 
utilizado por éste, total o pareja - 
fnenîë con Tá gárañiTh oe los in
gresos y bienes municipales con 
destino a sufragar los gastos de 
instalación de la linea telefónica 
de uso público en la localidad.

Dicho crédito será reintegrado 
en el plazo máximo de 10 anuali^ 
dades y el capital de que se dis
ponga devengará intereses de 
4‘50 por ciento anual elevándose 
la anualidad a 2780‘35 pts en caso 
de que se disponga de la totali
dad del crédito y reduciéndose 
en la cantidad proporcional en 
caso de que disponga de inferior 
suma; subsisten o por lo demás 
las condicione.s señaladas.

El pago de la anualidad se ve- 
rilicará por trimestre.s reserván
dose el Ayuntamiento la facultad 
de anticipar total << parcialmente 

i el pago del préstamo de que en 
definitiva se disponga y comen
zándose el pago de la.s anualida
des a partir del ejercicio de 1041.

Los gastos de escritura.^ y de
más consiguiente a esta opera
ción serán ele cuenta de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace- público para 
general conocímieto y a efectos 
de cumplimiento de lo dispuesto 
por el Decreto del Ministerio del 
Interior fecha 2.5 de marzo de 
1938 (B O. del Estado del .4ój 
quedando habierto el plazo de 1.5 
días naturales para información 

I pública a la que solo se podrá 
i acudir por las personas o entida- 

des aludidas en la mencionada 
i disposición y ante las Autorida- 
: de.s pue en la misma se señala, 
i Cornago 22 de enero de 1941.

; , ' Id Alcalde.
; ; EDICTO
- ’ Conleccionado.s lo.s Reparti- 
‘ mientos de Rústica Pecuaria y 
í Urbana así como la Matrícula In

dustrial del año actual quedan

Parte Personal
Parroquia de Aguilar 

D.Gregorio Pérez Jiménez ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

D. Lucilo Vera Saínz, id, id, 
por urbana.

D. Cipriano Casado Zamora, 
id id, por contribución industrial

Parte Personal 
Parroquia de In strilla

D. Eugenio López Lalinde ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

D. Julián Gil Saínz id, id, por 
urbana.

D. Guillermo García Lavilla, 
id, id, por contribución indus
trial .

Todos con domicilio en el tér
mino municipal y parroquia res
pectiva.

S'e hace público a los efectos 
de admisión de rcclamacione.s 
que deberá formularse en el pla
zo 7 de días hábiles.

Aguilar del Rio Alhama 6 de 
diciembre de 1941.

El Alcalde
EDICTO

El Alcalde de Cervera del Rio 
Alhama.

Hace saber: Que habiendo si
do formado el padrón de la con- 
tribúcion urbana para el año ac
tual, se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de 8 días a los efectos 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y formular las, 
reclamaciones a que hubiere lu-

Cervera del Rio Alhama, a 4 
de Febrero de 1941.

El Alcalde, 
EDICTO 

f/K)
Formados los apéndice;^ de Ur

bana y Matrícula Industrial y de 
Comercio con sus respectivas 
Listas Cobratorias, correspon
dientes al año actuai, quedan 
ambos documentos expuestos al 
público por un plazo de 8 y lU 
días respectivamente.

Cabezón de Cameros a 15 de 
Enero de 1941.

El Alcalde, 
Î ANUNCIO
■ 529
I A los efectos de evamen y re

clamación y por plazo reglamen
tario, quedan expuestos al públi
co, en la Secretaría ^Municipal, 
los siguientes documentos: Para

Repartimientos de la Contri
bución Territorial, riqueza Rús- 

’ tica y Pecliaria, y Lista Cobrato 
’ ria.
I Paarón de Edificios, y Solare.s
1 V Lista Cobratoria.
í ' Matrícula de la Contribución 
1 Industrial y de Comercio y LL- 
' ta Cobratoria.
j Lo que se hace público para 
. general conocimiento.

Santa Jtulalia Dajera 29 de 
enero de 1941.

El Alcalde, 
EDICTO 3R8

Cumpliendo lo que preceptúa 
en lo.s artículo.s 579 del Estatuto 
V 12()dcl Reglamento de Hacien
da Municipal, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento y durante el 
plazo'de 15 días la.s cuentas del 
Presupuesto correspondiente al 
pasado ejercicio de 1.949, a fin de 
que puedan ser examinadas pol
las reclamaciones de reparos que 
sobre las mismas estimim perti
nentes,

Cornago 12 de marzo de 194 1
; El Alcalde
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